
REPUBLICA DE HONDURAS ANO XXXVT CENTRO-AMERICA
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Periódico Oficial de la RepúDllca de Honduras

SER IE  379 TEG TJCIGALPA: 5 DE M ATO  D E  Í9 U NUM ERO 3.781

S U M A R I O

BISTSUCCKEST PU BLICA—Se admite una re
nuncia—Se concede un examen—Se autori
za la erogación de $ 67.62—Se autoriza la di
visión en dos secciones de todas las clases 
del primer aso de la Escuela Normal de va
rones—Se autoriza la erogación de 3 75.00— 
Se concede una subvención mensual—Se con
cede una subvención mensual—Se nombra*j

pruebas extraordinarias y de haber -sido 
aplazada en Los exámenes recién pasa
dos; y

Considerando: que las materias en 
referencia son las únicas que, faltan á la 
peticionaria para completar sus estudios 
previos al grado-de Profesora de Ins
trucción Primaria, ..según consta en _ el 
informe de -a Directora de la Escuela

Director del Colegio de Santa Bosa de Co- ‘ 
pán al Doctor Melecio Alvarado— Se conce- ¡ 
de una subvención mensual—Se concede un; 
examen—Se concede una subvención men- ¡ 
sual—Se concede una subvención mensual - 
—Se concede una subvención mensual—Se j 
concede una subvenciónmensual—Se a-amen- i 
tft una subvención mensual—Se nombran [ 
tres profesores—Se nombra un profesor—Se' 
concede un examen—Se autoriza la eroga
ción de $ 241.62—Se nombra un escribiente 
—Se concede una,subvención mensual—Se 
concede* una subvención mensual—Se admi
te una renuncia-Se concede una subven
ción mensual—Se concede una subvención 
mensual—Se concede una subvención men
sual—Se concede una subvención mensual— 
Se. autoriza la  erogación d e « 60.00—Se reti
ran varias becas.

A V ISO S .

Norm al de Señoritas, el Presidente
ACUERDA:

1?— Conceder, por vía de gracia, el 
examen de que se ha hecho mérito; y  
. 29— Autorizar á la señorita Directora 

de la Escuela Normal para que lo prac
tique cuando estime conveniente.— Co
muniqúese.

Dá v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción^ Pública,

V. Mefía Golindres.

Se autoriza la erogación de $ 67-62

Tegucigalpa: 25 de enero de 191 L  
E l Presidente

do en la Escuela Normal de Varones, el 
Presidente

a c u e r d a :

19— Autorizar la división en dos seccio
nes de todas las clases de dicho curso;

29—Reformar, en consecuencia, las 
partidas que en el presupuesto de Ia~ Es
cuela, aprobado con fecha 20 de diciem
bre recién pasado para el presente año 
académico, están asignadas á  4as clases 
del 1er. curso, como sigue:

A l mes Alaño

Profesor de Castellano, clase
diaria, con dos secciones, á
$ 30.00 cada una .. ...% 60.00 % 660.00

Profesor de Inglés id. id... .. . 60.00 660.00
„ Aritmética id. id. 

Profesor de Geografía de Hon
duras, clase alternativa, con

60.00 660.00

dos secciones, á $ 15.00 cpi*-- 
Profesor de Historia de Hon-

30.00 330.00

duras, id. id...... ............... 30 00 330.00
Prof. de Dibujo Lineal id. id. 

,, Trabajo Manual, cla
se alternativa, con dos seo-

30.00 330.00

cíones, á $ I5.-0O cada ana—. 30.00 330.00
Profesor de Música id. id...... '30.00 330.00

Total.-............... % 330.00 % 3.630.00

INSTRUCCION PUBLICA

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 23 de enero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Admitir á don Ramón López R. la  re
nuncia qué ha interpuesto del caigo- de 
escribiente del-Ministerio de Instrucción 
Pública..—Comuniqúese.

De v e la .
E l Secretario de Estadcren. e l Despa

chó de Instrucción Pública,.
T. Mejto'G&indree-

ACUERDA:

Autorizar la erogación' de sesenta y  
siete pesos sesenta' y  dos centavos 
($ 67.62), que per la  Caja Nacional le 
serán entregados al señor Director de 
la Escueta Normal de Varones, Profesor 
don PedroNufio, valor á que ascienden 
io s gastos hechas en la  preparación de 
aquel establecimiento para empresente 
año escolar, según comprobantes qué" 
obran en la  - respectiva Secretaría de 
Estado.

L a  imputación sé hará á la partida 4$, 
capítulo V , Gastos Diversos, .Ram o de' 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral..— Comuniqúese.

D iv iiA .

39— Que el aumento que por efecto de 
la  presente reform a tendrá en e l año el 
presupueste de la. Escuela, se impute á 
da parada 1% Enseñanza Norm al y Se
cundaria, capítulo IV , Ramo de Instruc
ción Pública, del T Presupuésto General- 

49—Que el presente acuerdo comience 
á regir desde el 19 de febrero' próximo. 
— Comuniqúese^

D I v i l a .

EL Secretario de Estado en e l Despa
cho de Instrucción Pública,

V.~ Mefía Golindres.

Se autoriza la erogación he a *ib.t0

Se concede un examen E l Secretario de Estado en el Despa- Tegucigalpa: 27 de enero de 1911.

Tegucigalpa: 24 de enero de 19Í1.
Vista la solicitud presentada por la 

señorita Concepción Enamorado, vecina 
deUomayagñela, en la cuál pide se le 
conceda, por vía de gracia, examen en 
las asignaturas de Geografía' é Historia 
de Centro-América correspondientes al 
Pian  de Estudios del Magisterio, en 
virtud de haberse pasado la  época de las

d io  de Instrucción Pública,
V. Me$(a Golindres.

Se autoriza ia división en dos secciones de todas 
las clases del primer año de la Escuela Nor
mal de Varones-.

Tegucigalpa: 26 de enero de 1911.

En vísta del crecido número «rile cur
santes de 1er. año que se han matricula-

&  Presidente
ACUERDA:

Autorizar la  erogación de setenta y  
cinco pesos plata 75.00X,que la  Adm i
nistración de Aduana de Am apala entre* 
gó al séñbr J. Humberto Muñoz para 
su traslación de esta República á Xa de 
México, á donde se-dirigió con el objeto 
de hacer sus estudios profesionales.
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Xa  se hará á la  partida 49,
Gastos Diversos, capítulo V , Ramo de 
Distracción. Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv íi â .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
T, Mefía Oolindree,

Se concede una subvención mensual

Tegucígalpa; 27 deenero de 1911.

Estando servida por profesor titulado 
la  Escuela de Varones del pueblo de S i- 
nuapa, en el departamento de Ocetepe- 
que, el Presidente

ACUERPA;

Conceder la  subvención de veintidós 
pesos cincuenta centavos mensuales 
($ 22, .SO) & favor de la Municipalidad 
respectiva, cantidad que se pagará por 
la  Administración de Rentas de aquel 
departamento, i  contar del día en que 
baya sido abierto al servicio público él 
referido Establecimiento.

Da imputación se hará al capítulo TV, 
Subvenciones, Samo de Xnsfcruceión Pú
blica, del Presupuesto General, —Comu
niqúese.

DAt u a .
E l Secretario de  Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Meyía Gctindres.

Se «onceSe una subvención mensual

Tegucígalpa; 28 de enero de 1911.

Estando organizada con profesor titu
lado la Escuela de Varones de Santa 
Rita, en el departamento de Copán, el 
Presidente

AGÜEROA:

Concederla subvención de veintidós 
pesos cincuenta centavos mensuales á 
favor de la  Municipalidad respectiva, 
cantidad que se pagará per la Admírús- 
tradón de Rentas de aquel departamen
to, á contar del día en que h ay » sido 
abierto al servicio público el referido 
Establecimiento.

Da Imputación se hará al capítulo IV ,¡ 
Subvenciónes, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu- 
níquese.

Dá t e l a .
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Meyía Golindres.

Se nombra Disector del Gotefio de Santa Rosa 
de Copán al Doctor Melecio Alterado

Tegucigelpa: 28 de enero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Nom brar interinamente Director del 
Colegio de Santa Rosa de Gopán, con. e l 
sueldo asignado en éL presupuesto res

petí&vo, a l D r. don Melecio A l varado,—  
Comuniqúese.

D / v x l a .

E l Secretario de Estado en e l Despa
cho de Instrucción Pública,

Y. Mefía Gdindres.

9* «oacede asa 4®breaeiés mensual

Tegucígalpa: 28 de enero de 19X1. 
Estando servidas por profesores titu

lados las Escuelas de Varones del pueblo 
de Da Unión y  de la  aldea de San Andrés, 
en la  misma jurisdicción, en él departa
mento de Copán, el Presidente 

a c u e r d a :

Cóaceder la  subveumón de veinte y  
quince pesos mensuales i  favor de la  
Municipalidad de Da Unión, cantidades 
que se pagarán por la  Administración de 
Rentas de aquel departamento, á contar 
del Óí» en que hayan sido abiertos a l; 
servicio público los referidos Establecí- 
mientas.

Da imputación se hará al capítulo IV , 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, dáí Presupuesto Generad.— Comu
niqúese-

B ív tx lA .
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Instrucción Pública,
T. Metía CbÜTfdret.

Se concede un examen

Tegucígalpa: 28 de enero de 1911.

Vista la  solicitud presentada por el 
alumno bequista (Gregorio Peralta M ., 
contraída á pedir se le conceda, por vía 
de gracia, examen en las asignaturas de 
Historia Universal, 19 y  3? afios, corres- 
pondientes al P lan de Estadios del M a
gisterio, en virtud de haber sido aplaza
do en las pruebas recién pasadas y  de 
considerarse ya suficientemente prepa
rado para sufrir nuevo examen.

En atención al informe favorable del 
señor Director de la  Escuela Norm al de 
Varones, el Presidente

ACUERDA;

19—Conceder, por vía de grama, el 
examen de que se ha hecho mérito.

29—Autorizar a l seüor Director de 
aquel Establecimiento para que lo  practi
que cuando estime con veniente. —Gom u- 
xdqnese.

D ív x l a .

E l Secretario de Estado en él Despa
cho do Instrucción. Pública,

T. Mefia Coiindres.

Se concede una subvención mensual

'Tegucígalpa: 38 de enero do 1911. 
Estando servida por profesor titulado 

la  Escuela de Varones del pueblo de Fio* 
rida, en e l departamento de Copán; el 
Presidente

a c u e r d a ;
Conceder & favor de la  Municipalidad 

respectiva la  subvención de diez y siete 
pesos cincuenta centavos mensuales, 
cantidad que se pagará por la  Adminis
tración de Rentas de aquel departamen
to, á contar del día en que se abrió al 
servicio público el referido Estableci
miento-

D a imputación se hará al capítulo IV , 
S obvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAv o -a .

E l Secretario de Estado en e l Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejia Gotondres.

Se concede una subvención mensual

Tegucígalpa: 23 de enero de 1911.
Estando servidas por profesores titu

lados las Escuelas de Varones de ios pue
blos de Gaaleince y  Erandique, en el 
departamento de Gracias, el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder la  subvención mensual de 

veinticuatro y  díee y  ochó pesos ($ 24 y  
$ 18), respectivamente, á favor de las Mu
nicipalidades da los lugares menciona
dos, cantidades que se pagarán por la 
Administración de Beatas de aquel de
partamento, á contar del día en que 
hayan sido abiertos al servicio público 
los referidos Establecimientos.

Da imputación se hará al capítulo IV , 
Subvenciones, Hamo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DáVDuA.
£¡l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Metía Colindres.

- Se concede una subvención mensual

Tegucígalpa: 30 de enero de 1911.
Estando servidas por profesores ti

tulados las escuelas de ambos sexos de 
la  mudad de Santa Rosa, en el departa
mento de Copán, el Presidente 

ACUERDA'.
Conceder la  subvención de doscientos 

pesos mensuales <$ 200.00)  á  favor de la  
Municipalidad respectiva, cantidad que 
&e pagará por la  Administración de Ren
tas de aquel departamento á  contar 
del día en que hayan sido abiertos a l 
servicio públleo los referidos estableci
mientos.

Da imputación se hará a l capítulo IV , 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

D áVZLA .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K Mejia Cofauires.
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Se concede ana subvención mensual

Tegucigalpa: 30 de enero de 1911.
Estando servidas por profesores titu

lados las escuelas de ambos sexos de 
Tascarán, en el departamento de E l Pa
raíso, él Presidente

ACUERDA:
Conceder la subvención de sesenta pe

sos mensuales ($ 60.00) á favor de la  Muni
cipalidad respectiva, cantidad qne se pa
gará por la Administración de Rentas 
da aquel departamento á contar del día 
en que hayan sido abiertos al servicio 
público los referidos establecimientos.

lia  imputación se hará al capítulo IV , 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.— Comu- 
idqnese.

D á t il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se aumenta una subvención mensual

Tegucigalpa: 81 de enero de 1911.
23 Presidente

ACUERDA:
Aumentar á ciento siete pesos cincuen

ta centavos la subvención escolar de se
senta y cinco pesos acordada con fecha 
seis del mes en curso á favor de la Mu- 

' mdpalidad de Danlí, en el departamento 
de El Paraíso, eu virtud de haber infor
mado él señor Gobernador Político que 
los ayudantes de las escuelas de ambos 
sexos del mencionado lugar son profe
sores titulados.

Da. imputación se hará al capítulo IV , 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Y. Mejía Colindres.

Se nombran tres profesores

/ Tegucigalpa: 2 de febrero de 1911.
Habiéndose ausentado del territorio 

de la República los señores don Paulino 
Neiasco y don Teodoro Cáeeres, nom
brados profesores de Aritmética é Inglés 
y Geografía Universal, respectivamente, 
déf primer curso de CC. y L L . en el 
Chlegio “León A l varado” de la  ciudad 
d&Gomayagua, el Presidente 

ACUERDA:
Sombrar, con el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, á  los señores 
doa J. Ramón Valenzuela, profesor de 
Inglés; Br. don Francisco R. Ruines, de 
Aritmética, y Abogado don. Teodoro T. 
Roquín, de Geografía Universal.— Co
muniqúese.

D á t e l a .
_Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1911.

N o  pudiendo el señor don Nicolás Zú- 
niga continuar desempeñando la clase de 
Música Vocal en la  Escuela Normal de 
Varones de esta capital, el Presidente

ACUERDA:

Nom brar en su lugar, con él sueldo 
asignado en el presupuesto respectivo, 
al señor L ie. don Juan E. Zelaya.— Co
muniqúese.

D á v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1911.

Vista la solicitad presentada por el 
alumno bequista Santos Bardales, con
traída á pedir que se le conceda por vía 
de gracia, examen en la  asignatura de 
Inglés, tercer año, correspondiente al 
Plan de Estudios del Magisterio, en vir
tud de haber sido improbado en las prue
bas ordinarias recién pasadas, y de con
siderarse ya suficientemente preparado 
para sufrir nuevo examen.

En atención al informe favorable del 
señor Director de la Escuela Normal de 
Varones, el Presidente

ACUERDA:

19—Conceder por vía de gracia, el 
examen de que sé ha hecho mérito.

29—Autorizar al señor Director de 
aquel Establecimiento para que lo prac
tique cuando estime cooveniente.—Co
muniqúese.

D á v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se autoriza la  erogación de $ 241.62

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de doscientos 
cuarenta y  un pesos sesenta y  dos cen
tavos, que por la  Caja Nacional le serán 
entregados a l L ie. don Octavio Mazier, 
valor de cuatro máquinas de coser mar
ca “ Singer” que por medio del señe» 
Mazier se pidieron al extranjero para 
servicio de la  Escuela Norm al de Seño
ritas de esta capital.

L a  imputación se hará á la  partida 4*, 
Gastos Diversos, capítulo V , Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en- el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1911.
E l Presidente

AOüERDA.
Nombrar escribiente déi Ministerio de 

Instrucción. Pública, con el sueldo de ley, 
á don A lfredo López G ., en sustitución 
de don Ramón López R., á quien se le  
admitió su renuncia con fecha 23 del mes 
recién pasado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Y. Mejía Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
Estando servida por profesor titulado 

la Escuela de Varones del pueblo de L a  
Iguala, en el departamento de Gracias, 
el Presidente ,

ACUERDA:
Concederá la  Municipalidad respecti

va la  subvención de cuarenta pesos 
($ 40.00) mensuales, cantidad que se pa
gará por la Administración de Rentas 
de aquel departamento á contar del día 
en que haya sido abierto al servicio pú
blico él referido establecimiento.

L a  imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á t e l a .
*  E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Y. Mejía Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
Estando organizada con profesor titu

lado la  escuela.de varones del pueblo te  
Valladolid, en él departamento de Gra
cias, el Presidente

ACUERDA:
Conceder á  favor de la  Municipalidad 

del pueblo mencionado, la subvención de 
diez y  siete pesos cincuenta centavos men
suales, cantidad que será pagada,, por la  
Administración de Reatas de aquel de
partamento, á  contar del día que haya 
sido abierto a l servicio público el referi
do establecimiento. L a  imputación se 
hará al Capítulo IV , Subvenciones, R ara» 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :
Adm itir al señor Pablo E. Lozano la  

renuncia qne ha interpuesto del cargo
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de escribiente del Ministerio de Instruc
ción Pública.—Comtmíqnese.

D Av il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejla Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
Estando servida por profesor titulado 

la escuela de carones de San Juan de 
Opoa, en el departamento de Copán, el 
Presidente

ACUERDA:

Conceder la  subvención 
veinte pesos mensuales á 
Municipalidad respectiva, 
se pagará por la Administración de Ren
tas de aquel departamento, á contar de) 
día en que haya sido abierto al servicio 
público el referido establecimiento. La  
imputación se hará al Capítulo IV , Sub
venciones, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. --Comuniqúese.

DA VIL A.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. M ejía Colindres.

de ($ 20 00) 
favor de la  
cantidad que

L a  imputación se hará al capftnlo IV , 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D Av il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegncigalpa: 6 de febrero de 1911.
Estando organizada con profesores ti

tulados la  escuela de varones del pueblo 
de Guarita, en el departamento de G ra
cias, el Presidente

ACUERDA:
Conceder á favor de la  Municipalidad 

del pueblo mencionado, la subvención de

A V I S O S

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagua, hace satén 
que por sentencia de este Juzgado de Letras fe
cha del día de ayer, se decretó á favor de la se-' 
Sorita Lina Garda, vecina de la ciudad de El 
Rosario, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto padre natural Catarino Flores, veci
no que fué dél mismo lugar.—Comayagua, 25 de 
abril de 2911.
15-2 Mónioo Hernández.

En sentencia dictada el quince del corriente 
por el Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos de Petrona Martánezíá 
su esposo Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro, 
José Rosa, Serapioy Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva de la he
rencia intestada de la misma.—Gracias, abriHí

Se concede una subvención mensual

de 1911.
euarenticinco pesos mensuales, cantidad 15-4 Ju liá n  Heenáxdez Otero, S.
que será pagada por la Administración |-------------------------------------------------------------
de Rentas de aquel departamento, á con- ¡ El infrascrito, Secretario del Juzgado de Pe
tar del día en que haya sido abierto al Itras áei departamento, hace saber, cue por sen-

1 . , , ,  . tencia de veintitrés de febrero de este afío, seservicio publico el referido establecí- i  ^  j. -  i!. . ■ „ ¡ concedió á Crescendo Martínez:a cósese nefec-
miento. La imputación se hará ai Capí- j  £jva herencia de sus padres Cecilio Martínez 
tulo IV , Subvenciones, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General, 

i —Comuniqúese.
DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V  Mejía Colindres.
Tegncigalpa: 6 de febrero de 1911.

Estando organizada con profesora titu
lada la escuela de niñas de Cucuyagua, 
en el decaríamento de Copán, el Presi
dente

ACUERDA:

Se autoriza la erogación de 8 60.00

7 de febrero de 1911.Tegucigalpa 
El Presidente

ACUERDA.:
Autorizar desde esta fecha la eroga- 

Conceder la subvención de ($ 25.00) 1eión ^ e n t a  pesos mensuales que por 
veinticinco pesos mensuales á favor de laí^a Caja Nacional le serán entregados al

y María Carlos Iglesias. Lo cual se a\ Isa sí pú- 
j tlico para los fines de ley —Gracias, abnl 10 de 
1911.

j 15-6 Ju lián  B eknández Oteko, S.

j E'. infrascrito, Secretario tíei Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber- cae por de
creto jcdici al de cuatro del corriente me& -se 
dió á José María y Amadeo Cisneros. la pose
sión efectiva de herencia abmtestato de ,sa. 
abuela y tíos, respectivamente, do Ja Ursula 
V illa de Cisneros, Victoria, María Luisa y don 
Jeremías Cisneros.—Gracias, enero II  de 1911. 
15—9 Ju lia  ir Heknández Otsbo-.

Municipalidad respectiva, cantidad que señor Director General de Instrucción
se pagará por la Administración de Sen -1 Sum aria, para el pago del arrendamien
tos de aquel departamento, á contar del ¡ ̂  de la casa que ocupa actualmente la 
día en que haya sido abierto al servicio ¡ Sl1 ĵa imputación se
público el referido establecimiento. j hará á la partida, 2̂ , Gastos Diversos,

La  imputación se hará ai capítulo IV , ¡ Capítulo V , Ramo de Instrucción Públi- 
Subvencíones, É ím o de Instrucción Pú- '®a> Presupuesto General. Comuní- 
biiea, del Presupuesto General.—Coma- 
nfquese.

DAv il a .
E l Secretario de Estado e s  e l Despa- eho de InstrncciÓ11

DAv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. M ejía  Colmares.

V. Mejía Colindres.

Se retiran varias becas

Se concede una subvención mensual Tegucigalpa: 9 de febrero de 1911. 

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911. | ^
Estando organizada con profesor titu*, Retirar desde esta fecha á los jóvenes 

lado la escuela mista de la aldea de San i Ramón V i Osorío, Cristóbal Corrales y 
■Francisco, jurisdicción de San Marcos, j  Emeterío Cárcamo, vecinos de San M ar
ea el departamento de Santa Bárbara, i cqs de Colón, y Segismundo Agúilar,

i Albino Cruz y Tulio Arriaga, de Orocni- 
na, Cataeamas y Toro, respectivamente,

El infrascrito, Secretorio del Juzgado de Le
tras deí departamento, hace saber: que por sen
tencia del veintidós del corriente mes se conce
dió á Tomás Barrientes, la posesión efectiva de 
herencia abintestato de sa padre Servando’Al- 
varadOj, lo cual se avisa al público para los fines 
de ley.—Gracias, febrero 25 de 1S11.
15—9 Ju liá n  Hernández Otebo.

él Presidente
ACUERDA: |

Autorizar la subvención de veinte pe
ses mensuales á favor de la Municipali
dad de San Marcos, cantidad que se pa
gará por la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día en 
•pie haya sido abierto al servicio público 
el referido establecimiento.

la beca de veinticinco pesos de que go
zaba cada uno de ellos en 3 a Escuela 
Normal de Varones.—Comuniqúese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Y. M ejía Colindres.

El infrascrito, Secretario hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado con fecha 
de hoy, se mandó conferir la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria que é su defun
ción dejó el seCor Manuel González Erazo, ásas 
hijos, legítimos José y Benjamín González Ta
lle. Loque se pone en conocimiento del .públi
co pasa los efectos legales.—Ocote peque, 25 de 
febrero de 1904.
15—9 Rafael Chinchilla , Sna

El infrascrita Secretario del, Juzgado de le 
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado, con fecha 
trece del corriente; se manda conferir la pose
sión efectiva de la herencia testamentaria que 
á su defunción dejó el seSor Román Guerra, á 
su nieto Manuel Pinto siendo además, he
rederos: Rosa, Emeterio, S iginiay Bartola Gue
rra; Juan José, Manuel, Mercedes, Margaritoy 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, 15 Se 
febrero de 1911.
15-9 Rafael  Chinchilla , Sñ&r
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